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DOCUMENTOS DEL CONTRATO
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CÓDIGO DE CONDUCTA DE CONTRATISTAS Y PROVEEDORES

Personas, Derechos 
Humanos y Condiciones 

de Trabajo (6)

• Cualquier conducta de acoso o de discriminación por raza, sexo, edad, discapacidad, estado civil, asociación,

religión, nacionalidad, orientación sexual u origen social, está prohibida.

• Los Contratistas y Proveedores deberán cumplir estrictamente las leyes laborales y de seguridad social.

Salud y Seguridad 
Ocupacional  (4)

• Deben cumplir todas las normativas relativas a la prevención de riesgos establecidas en la legislación y todos

los estándares de seguridad y salud ocupacional dispuestos por Colbún.

Medio Ambiente y 
Comunidades (6) 

• No introducir al mar, ríos, lagos o cualquier otro cuerpo de agua, agentes biológicos, físicos o químicos, que

pudiesen causar daño a dichos cuerpos de agua o a los componentes hidrobiológicos que allí se encuentran.

Integridad en los Negocios 
y Cumplimiento 
Normativo (8)

• Evitar o notificar oportunamente cualquier situación de potencial conflicto de interés, por ejemplo,

relaciones de parentesco con trabajadores de Colbún, informando dicha situación a comitedeetica@colbun.cl

• Respetar y promover el cumplimiento de las normas sobre la libre competencia.

• Abstenerse de hacer obsequios a los empleados de Colbún y/o a empleados o funcionarios públicos. Impedir

cualquier tipo de conducta que pueda ser considerada como soborno, corrupción o lavado de dinero.

• Abstenerse de proveer a Colbún bienes de origen ilícito.

mailto:comitedeetica@colbun.cl
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LEY DE 
RESPONSABILIDAD 
PENAL EN LAS 
EMPRESAS
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DELITOS DE SOBORNO

Corrupción entre particulares (activa)
Empleado o mandatario que solicita o acepta recibir un
beneficio económico o de otra naturaleza, para sí o para un
tercero, para favorecer o haber favorecido a un oferente
sobre otro, en el ejercicio de sus labores de contratación.
Ejemplo: Trabajador de Colbún recibe de un proveedor un
soborno para que le asigne un contrato.

Cohecho a Funcionario Público

Dar, ofrecer o consentir en dar un beneficio económico o
de otra naturaleza, a un empleado público nacional, en
provecho de éste o de un tercero, en razón del cargo del
empleado.
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CANAL DE 
DENUNCIAS Y 
LECCIONES

https://www.colbun.cl/linea-denuncia/

comitedeetica@colbun.cl

Apoquindo 4775 Piso 11 (Heraldo Álvarez)

https://www.colbun.cl/linea-denuncia/
mailto:comitedeetica@colbun.cl
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• Existe un proceso de gestión de denuncias formal y conocido.

• La acreditación de las denuncias requiere de evidencia objetiva.

• El canal de denuncias debe ser usado de manera responsable.

• El uso del canal de denuncias debería ser la última instancia para

la resolución de conflictos que pudieran existir entre los

trabajadores.

INTRODUCCIÓN
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PROCESO GESTIÓN DE DENUNCIAS

Denunciante Canal de Contacto Comité de Ética Directorio

WEB

E-mail

Carta

• Analiza la naturaleza 
de la denuncia.

• Adopta medidas 
preventivas ad-hoc.

• Investiga los hechos 
denunciados.

Evalúa los antecedentes 
recabados y aprueba las 
recomendaciones hechas 
por el Comité de Ética.
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LECCIONES APRENDIDAS ?

Falsificación de exámenes médicos de empresa contratista

Irregularidades en licitación (favoritismos y empresas palo blanco)

Acoso sexual, trabajador de contratista y trabajador de Colbún
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LECCIONES APRENDIDAS ?

Accidente de trabajador de empresa contratista no informado

Cobro de comisión por adjudicación de trabajos

Administrador de contrato de empresa contratista amigo de
trabajador de Colbún
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CONFIANZA



“EL VALOR DE 

HACER LO CORRECTO”

¿Preguntas?


